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CINCO SALTOS, 2/1/2026.-

 VISTA:

La presente causa caratulada "P.C. EN REPRESENTACIÓN DE SU M.V.E. C/

M.J.M. S/VIOLENCIA", Expte. N° CS-00010-JP-2026 , para resolver sobre la medida

cautelar peticionada por el Sr. P.C. en representación de su madre la Sra. E.V. en su

carácter de víctima.-

Y CONSIDERANDO:

Que obra en autos denuncia de violencia familiar formulada en sede policial por el Sr.

P.C., en su carácter de denunciante, en contra de la Sra. J.M.M., quien resulta ser su

cuñada y nuera de la víctima.-

Que teniendo en cuenta los términos de la denuncia de mención, resulta pertinente

expedirme sobre los presuntos actos de violencia y sobre el vínculo familiar existente

entre los intervinientes.-

Que como primer punto, en lo atinente a los presuntos actos de violencia, no surgen - en

principio - Actos de Violencia familiar que ameriten el tratamiento de la causa en el

marco de la Ley Provincial D.3040. Que asimismo, en consideración a

pronunciamientos para casos similares efectuados por Juezas y Jueces de Familia de la

Cuarta Circunscripción Judicial de la Prov. de Río Negro, con sede en Ciudad de

Cipolletti, coinciden en señalar - entre otras cosas - que: " ... Analizados los términos de

la denuncia formulada, se advierte que la situación planteada no se trata de una

situación de violencia familiar que amerite su tratamiento por la presente vía. .Ello así

por cuanto el objetivo de las leyes proteccionales (Ley 3040), es la adopción de

medidas provisorias tendientes a hacer cesar la situación de violencia o riesgos en que

se encuentren involucradas las partes, siempre que la realidad denunciada encuadre en

el concepto de violencia, el cual conforme el art. 6 de la ley mencionada se tipifica

como "...el desarrollo de conductas que provocan daño a partir del afianzamiento de

roles de dominación entre las personas que integran la familia..." Las conductas que se

describen en la denuncia, no alcanzan a encuadrar en dichas características, ya que no

todas las conductas ó acciones desarrolladas por algún miembro de la familia -aunque

representen alguna molestia, perjuicio ó desagrado en los restantes miembros de la

familia- quedan enmarcadas en la "violencia familiar". Por ello, resultando manifiesto

que lo denunciado no resulta generador de daño a partir del afianzamiento de los roles
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"dominante-dominado" - característica fundamental de las relaciones viciadas por la

violencia-, no puede hablarse de "violencia familiar ... " (Sentencia de fecha

22/12/2023 -  Expte. N° CS-00959-JP-2023 UPF5 - Dr. Benatti).-

Al respecto la jurisprudencia es uniforme en el sentido de entender que no puede

utilizarse el mecanismo previsto por las leyes de violencia familiar para otras

pretensiones que necesariamente deben canalizarse por la vía pertinente y ante el Juez

competente en razón de la materia (Derecho de Familia - T. IV - Mendez Costa - Ferrer

D´antonio - Ed. Rubinzal Culzoni - pag. 337/338 y 343).-

Que como segundo punto, debo expedirme sobre el vínculo entre los intervinientes, ya

que se evidencia que el vínculo entre las partes no resulta estar incluido en los preceptos

del Art. N° 7 de la Ley Provincial N° 3040, requisito indispensable a los efectos de la

aplicación de la misma y de dar curso al procedimiento previsto en el CPFRN. Que el

mismo establece: "FAMILIA: A los efectos de la aplicación de esta ley quedan

comprendidos los actos de violencia en la familia cometidos entre: a) Cónyuges, ex

cónyuges, convivientes o ex convivientes o personas que hubieran procreado hijos en

común legalmente reconocidos, aunque no hubieran convivido. b) Ascendientes,

descendientes, colaterales o hermanos/as aunque no convivan. c) Personas que

cumplan funciones asociadas a los roles parentales o contribuyan a la crianza de los

hijos de su pareja, en forma temporaria o permanente. d) Personas que mantengan o

hayan mantenido relaciones consensuales íntimas, de noviazgo, de pareja o similares.

e) Personas que habiten en el mismo hogar en forma permanente o temporaria y se

encuentren en una situación de dependencia", por lo que en base a ello, no quedan

comprendidos dentro de esta conceptualización los actos de violencia comprendidos

entre parientes por afinidad, salvo que habiten en el mismo hogar o se encuentren en

una situación de dependencia, que no sería el caso de autos.- 

No obstante ello, teniendo en cuenta la Competencia Delegada del Juzgado de Paz (Art.

139º CPFRN) y el deber de poner en conocimiento de la Jueza o Juez de Familia

competente para los casos en que intervino la Justicia de Paz (último párrafo Art. 140

CPFRN) corresponde elevar la causa a consideración de la Unidad Procesal de Familia

en turno de la Ciudad de Cipolletti.-

Que a los fines de garantizar el derecho de defensa hágase saber a la denunciante que

cuenta con la posibilidad de recurrir en consulta al servicio de Profesional de abogacía

del ámbito privado o en caso de carencia de recursos económicos, ante la Defensoría de
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Pobres y Ausentes con Sede en la Localidad (Av. Rivadavia 685 - Línea Fija

0299-4982195 - IP 5678300 int. 364).-

Por lo expuesto y lo normado por Ley Provincial D. 3040 y los previsto en el Código de

Procedimiento de Familia de la Prov. de Río Negro:

RESUELVO:

I) NO HACER LUGAR A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN,

por no encuadrarse las acciones denunciadas dentro del marco de la Ley

Provincial N° D3040, en cuanto a constitutivas de actos de violencia, como así

también, de conformidad al Art. N° 7 de la Ley D3040, en razón a NO guardar las

partes vínculo comprendido en el concepto de grupo familiar a los efectos de la

aplicación de la referida Ley, debiendo la parte y a los fines pretendidos concurrir

por la vía judicial pertinente.-

II) Poner en conocimiento de lo resuelto a la Unidad Procesal de Familia en turno de la

Ciudad de Cipolletti, a los fines que estime corresponder en el marco de la Ley

Provincial D.3040 y en conformidad a las previsiones de los Arts. 139º y 140° del

CPFRN.-

III) Hágase saber al denunciante que para la continuidad del proceso en la Unidad

Procesal de Familia en turno deberá contar con Patrocinio legal obligatorio, para lo cual

podrá designar un abogado de su confianza o ante situaciones de vulnerabilidad o falta

de recursos que no les permitan ejercer el derecho aludido, podrán asistir a las

Defensorías de Pobres y Ausentes con jurisdicción en la Localidad a los efectos de

acceder al Servicio de Asistencia Legal Gratuita conforme art. 30 y ccdtes. de la Ley K

Nº 4199 y Reglas de Brasilia. Déjese constancia en la notificación respectiva de las

direcciones y teléfonos de la sede de la Defensoría de Pobres y Ausentes de la

Localidad y de CADEP con sede en la Ciudad de Cipolletti.-

IV) HABILÍTESE el período de Feria Judicial en los términos del Art. N° 19 L.O.-

V) REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE Y ELEVESE. PROCÉDASE

AL CAMBIO DE RADICACIÓN. Cúmplase por Secretaría  con los despachos

ordenados.-

Fdo. Dr. Larrasolo Mariano. Juez de Paz Subrogante.-


